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Art. 9' del Decreto N' 3649 'del 11 de Jmlio ce  
1944. EL BOLETIN OFICIAL’ se envía c¡recta
mente por correo a  cuclquier punto de la  Re
pública’ o del exterior, previo pago de 'c 
suscripción. Por los números sueltos y la  sus 
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Art 10! — Todas las 
comienzo invariablemente el 1' del 
guísate, al pago  de la suscrÍEcián.

Arl. 11* — Las suscripciones, deben reiovarss 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 12' — El pago  de las. suscripciones sa  
hará en estampillas fiscales.

Art. 13' — . . .  las tarifas ¿«1 BOLETÍN OFI
CIAL se ajustarán a  la  sigu ente e sc a a : 
a) Por .ca d a  publicación ,por centímetro, corst- 

dsrándose 25 palabras cosio un cer-tímeto.
UN PESO (1.— m/r). 

h) Los balances u otras pub.icaciones en c íe  
la distribución del aviso ro  se a  de compo
sición corrida, se percibirán los derechos ^or 
centímetro utilizado. * 

c) Los Balances de sociedades anónirtas - c_e

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL p a
garán  adem ás de la  tariía ordinaria, el si
guiente derecho adicional f'''

1* Si ocupo menos de 1|4 págh^. £ 7 .— Zi 
2’ De m ás de 114 y hasta 1|2 pág. " 12.— " 
■3', De m ás <ie 1|2 y hasta 1 página " 20,—
4* De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art. 15! — C ada publicación por el término 
legal sobr® MARCAS DE FABRICA, pagará  la  
sum a de 3 20.—, en los sigu iertes casos: So
licitudes da registro: de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de reDuncia de una 
marca. Aóemás se cobrará une tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y  por columna.

Rendición de cuentas (81 ocho días $ 25.—
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Art. 1' dal Decreto 4034. — Sa-ta, Julio 31 de 
1944. Amp'iase y modificase el decreto N' 3649 
en la" siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
£4' 3649 e que queda en la  s guíente forma: 
"En las p»bl¡caciones a  término q u é  deban in
sertarse por 3 dias o m ás regirá la  siguiente 
tarifa:
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siguientes ' 5.—
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N.o 6236 G.
Salta, Febrero 17 de 1945.

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

f D E C R E T A :

SfcívArt. l .o  — Rectifícase el decreto N.o 6095 de 
'lecha 7 del corriente, y déjase  establecido que 

; ; la  designación del señor JUAN CARLOS CAS- 
^T'ELLA como Ayudante 5* del Museo y -Archi

vo Histórico, es con anterioridad al día 17 de- 
enero del año en curso.

Art.. 2' — Comuniqúese, publlquese. Insérte
se  en el Registro Oficial y archívese. .

MARIANO M IGUEL LA G R A BA  

Am adeo Rodolfo Sirolli
Es copia:

A. N. Vfllada.
Oficial Mcoyor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto' N.o 6239 G.
Salta, Febrero 17 dé 1945.
Habiendo sido invitado el Gobierno. de e sta 

Intervención pon el señor Interventor de la  Co
muna de Metán, a  concurrir a  la  inauguración 
de los Baños Públicos y Natatorio que tendrá, 
lugar el día 20 de febrero en curso, con motivo

* 1 í  
de celebrarse un aniversario m ás de la  Batalla
de Salta,
El Ministro de ’ H a c ie r a ,  Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia 

D E C R E T A : *

Art. l .o  — D esígnase Representante del Go
bierno de la  Provincia a  los actos precedente
mente citados a  realizarse en el pueblo de Metán 
al Ingeniero SERGIO ARIAS -FIGUEROA._

Art. 2 .0  — Comuniqúese, ‘publlquese, insér
tese en .el Registro Oficial y archívese.

MARIANO M IGUEL LA G R A BA  

Am adeo Rodolfo Sirolli
Es copia: i

A .' N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 6240 G.
Sa lta , Febrero 17 de 1945.
Expediente N.o 5237)945.
Vista le solicitud de licencia interpuesta; aten

to lo in fam ado por el señor Jefe del* Museo y 
Archivo Histórico y por la  Oficina de Personal,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la: Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 .o — Concédese licencia, sin goce de 
sueldo, con anterioridad a l día 18 de enerí^del 
presente año, al Ayudante 5' del Museo y Ar
chivo H' stórico, don MIGUEL ANGEL SALOM, 
m iéntras dure su  perm anencia en la s  filas del 
Ejército.

Art. 2 o — Kómbrase en carácter interino, con 
anterioridad al díp 19 de enero ppdo., Ayudan
te 5’ de" Museo y Archivo Histórico, al Profesor 
Naciona. sn Letras, Sr. ENRIQUE J. GARCIA, C la
se  1921 —  Matricula N.o 3.955.335, D. Mi 63, y 
mientreí dure ¡a  licencia concedida a l titular 
don Micuel Angel Salom.

Art. ?  — Comuniqúese' publlquese, 'insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

S  MARIANO MIGUEL LA C R A B A

Art. 3' — ‘ Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

MARIANO M IGUEL L A C R A B A  
*

Am adeo Rodolfo Sirolli
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Maryor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Am adeo Rodolfo Sirolli
Sub - Secretario de Hacienda, O. P. y 
Fomento interinamente a  cargo de la  

de Gobie«no.

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia’ é I. Pública

Decreto N.o 6242 G.
Salta, Febrero 17 de 1945.
Expediente N.o 5320|945.
Visto este expediente en el que Jefatura dé 

Policía e lev a ’ la  solicitud presentada por don 
Silvano Barroso en el sentido de que se le re
conozcan los servicios prestados en su carác
ter de Sub - comisario de "Rio Piedras" desde 
el 20 de diciembre de 1944 hasta- el 3 de enero 
del corriente año; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
FomQjto en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de leí Provincia

, ' D E C R E T A :

Art. l .o  — Reconócese los servicios prestados 
por don SILVANO BARROSO en el carácter de 
Sub - comisario de Policía de "RIO PIEDRAS" 
desde el d ía 20 h asta el 31 inclusive de diciemi 
bre del año 1944, a  razón de la  remuneración 
m ensual que para  dicho cargo fija el Anexo 
C — Inciso X .Item 12 — Partida 7, del Pre
supuesto vigente en 1944.

Art. 2' — Comuniqúese, publlquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

MARIANO M IGUEL L A C R A B A

lugar de. $ 1.530 como se consigna por error 
de sum a en el referido Presupuesto.

Art.. 3. o — Con copia antenficada de este 
decreto remítase en devolución el expediente 
N.o 8274|944 a  la  Municipalidad de origen, a  
sus efectos.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publlquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y archívese.
t

MARIANO M IGUEL LA G R A BA  

Am adeo Rod'olfo Sirolli

Es copia;

A. N. V illada.-
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6241 G.
Salte, Febrero 17 de 1945.
Expediente N.o 9267|944. ■ *
Viste la  nota de fecha 15 de diciembre ppdo., 

del s e ^ r  Director de la  Cárcel Penitenciaria, cu
yo texlo en lo pertinente dice:

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. para elevar la 
’ facturc que se detalla a  continuación por el 
trabajo efec:uado al Ministerio de Hacienda, 
OjDras Públicas y Fomento, cuyo importe de 
$ 731.30 solicito quiera ordenar el pago  por don
de corresponda a  favor de la  Tesorería de este 
Establecimiento.
300 e emplarep Reglamento General de Po-

l i c í c ........................................................  $ 731.30"
Y, considerando que el referido trabajo fué 

adjucLcado a  la  repartición recurrente por -de
creto N.o 1138 de 2 .de noviembre de 1943;

Por ello,, y  atento lo informado por Contaduría 
Gene-el con fecha 3 de febrero en curso,

El Ministre de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomsnto en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A - :

Art. l .o  — Reconócese un crédito en la  su
ma de SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
con 30| 100 ($ 731.30) m|n., a  favor de la  CAR
CEL PENITENCIARIA por el concepto que se 
determina en la nota precedentemente inserta.

Ar . 2 .o  — Remítase el expediente N' 9267|944 
al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo- 
merwo, a  los efectos determinados en el artículo 
13, inciso de  la  Ley de Contabilidad en vi
gencia

Am adeo Rodolfo Sirolli
Es .copia:

Delfor Luna Espeche.
Auxiliar 5' del Ministerio de Gobierno, Justicia 
Instrucción Pública.

Decreto N.o 6243 G.'
Salta, Febrero 17 dé 1945.
Expediente N.o 8274|944.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la  Coiquña de La Candelaria, ele
va a. consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo, el Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos para  regir en la  citada Municipa
lidad en el ejercicio económico 1945; atento los 
informes producidos y lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo’ 

do la  Provincia

' D E C R E T A : .

Art. l .o  — Apruébase, el CALCULO DE RE
CURSOS de la  MUNICIPALIDAD DE LA CAN
DELARIA, que-corre a  fojas 7 del presente ex
pediente que regirá en dicha Comuna durante 
el ejercicio económico 1945.

Art. 2 .0  — Apruébase el PRESUPUESTO DE 
GASTOS de la  MUNICIPALIDAD DE LA CAN
DELARIA, que corre a  fojas 13 de estas actua
ciones para regir en la  citada Comuna en el 
ejercicio económico 1945, con la  obsérvación de 
que asciende a  la  cantidad total de $ 1.510 en

Decreto N.o 6244 G.
Sa lta ,’ febrero 17 de 1945.
Expedienté N.o 5353|945 y agreg. 5501]94'S. 
Vistos estos expedientes en los que se  elevan 

la s  propuestas presentadas por los señores Sea- 
lona y Cía., de la  Ciudad de Rosario y Marcos 
Morleo dd ésta ciudad, para  la  quem a de fue
gos artificiales a  efectuarse el 19 del corriente 
a  la s  21.30 horas con motivo de la  conmemo
ración de la  Batalla de Salta; y considerando 
que los señores Scalona y Cía., manifiestan que 
d ad a  la  premura del tiempo es imposible lle
var a  cabo la  quem a de fuegos artificíales; 
por consiguiente y atento lo informado por Con
taduría General con fecha 2 del corriente y en
contrándose concurrente las disposiciones esta
tuidas por el errt: 83, Inc. b) de la  Ley de Con
tabilidad én vigencia,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 

Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de Id Provincia

• D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a l señor MARCOS 
MORLEO con domicilio en ésta Capital, la  que
m a de fuegos artificiales, en el parque San 
Martín de e sta Ciudad, el d ía  19 de Febrero en 
curso a  las 21.30 horas, al precio total de SETE
CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. ($ 750.—),. 
siendo por cuenta y a  cargo exclusivo del ad
judicatario, todos los gastos pertinentes.

Art. 2 .o — El gasto autorizado por el artículo 
anterior, deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a  favor del adjudicatario, con imputación 
a l Anexo — C — Inciso XIX — Item 1 — Par
tida 1, del Decreto Ley de Presupuesto General 
de G astos en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

•

MARIANO M IGUEL LA G RA BA  

Am adeo Rodolfo Sirolli

Sub - Secretario de Hacienda, O. P. y 

Fomento interinamente a  cargo de la  

de Gobierno.

Es copia:

A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o 6231 H.
Salta, .Febrero 'J5  de 1945. .
Visto el informe de la  Dirección General de 

Catastro de fecha 28 de setiembre de 1944>-^f

. C O N S I D E R A N D O :

Que es indudable la  conveniencia de agru- 
par bajo una Dirección General las diversas 
oficinas existentes en la  Provincia, cuyas fun
ciones se  relacionan con el ordenamiento de 

„-los bienes raíces, -con el fin .de llegar a  la 
planificación de un -sistema m ás racional y 

; perfecta que el actualmente en vigencia; ’.,.
Que 'el estado# avanzado de las operaciones 

^■de catastro en ejecución, pone de manifiesto 
y la' necesidad de transformar paulatinamente - el 
£ 'deficiente registro personal de inmuebles en 
■Juso por el sistem a m ás perfecto del ‘ registro 
|i;real, con , to d as 'Ia s  ventajas de sencillez clen- 
jíytifica en el procedimiento y seguridad en la 
^■propiedad, que asegu ra  este último. »

Que la  centralización ’ administrativa en m a
t e r i a  inmobiliaria hará posible por otra parte 
^da unificación y disminución de los gravá- 
jráenes qué inciden sobre la  propiedad raíz, 
|¿así com pela percepción de los mismos, por

personales constituidos sobre los mismos con 
fines de publicidad y analizar sus aspectos 
económ icos1 y contrivutivos.

Art. 3 .o  — Facú ltasl a l Poder Ejecutivo para  
celebrar convenios con las reparticiones nacio
nales, provinciales y municipales, tendientes a  
centralizar el ordenamiento de los bienes, ral
ees, uniformar el sistem a a  aplicarse para  la  
determinación y percepción de los impuestos, 
retribuciones, contribuciones y cánones. '.

Art. 4 ;0  — La Dirección General de Rentas 
será La autoridad de apremio p ara  la  percep
ción por e sta vía de la  totalidad de los gravá
menes que se  unifican por el presente Decreto 
Ley, de acuerdo con las facultades conferidas 
por. la  Ley áe  Apremio N.o 394.

Art. 5 .0  — La Dirección General de Inmuebles 
procederá > a  proyectar las reglamentaciones ne
cesarias para  el cumplimiento de este Decreto 
Ley, debiendo elevarlas al Poder Ejecutivo para  
su aprobación dentro' del término de tres meses.

Art. 6 .o — Quedan derogadas todas las  dis
posiciones que se  opongan al presente.

Art. 7 .0’ — Som étase este Decreto a  aproba
ción del Poder Ejecutivo de la  Nación.

Art. 8.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

'CIENTOS' OCHENTA Y TRES PESOS CON DIEZ:' 
Y- SIETE CENTAVOS M|N.í: desacuerdo con el _ 
presupuesto confeccionado por Sección Arqui
tectura que, corre' a  te jas 2 de este expediente.

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a  
la  Ley 712 — Partida 13, "Arreglos y construc
ción de E scuelas".

3 ,o  — Comuniqúese, publíquese, etc.

A RTU RO  S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
* s  copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  ltí Sub-Secretaría de H„ O. P. y F.

Scedio de convenios con las reparticiones na
cionales, provinciales y municipales, que .apa- 

fre ja rá  como (consecuencia inmediata una m a
yor simplicidad en su percepción, reducción en 

ílo s gastos y comodidad para  el contribuyente;
~ Que en lo que s.e refiere a  convenios sobre 

.percepción de impuestos, existen anteceden
t e s  en la  Provincia, así, la  Dirección General 
¡;de Rentas e stá autorizada p ara  percibir im
p uestos, contribuciones, cánones y tasas, ta
les como las relativas a  m ejoras " de pavimen
tación, patentes de automotores, servicios de 

.agu as corrientes y de riego, cuya percepción 
. correspondía a  las M unicipalidades y Direc
ción  General de Hidráulica de la  Provincia;
; Que el reciente Decreto-1'- Ley dictado' por 
el Superior Gobierno dé la  Nación, creando la  
Dirección Nacional Inmobiliaria, es fundamento 
que apoya la  conveniencia de la  centraliza- 

'C ió n  administrativa y unificación impositiva en 
-materia de inmuebles;

Que una vez que se  formalicen los' .conve
x o s  indispensables para unificar los gravám e
n e s  sobre inmuebles y1 su  .percepción con las 
reparticiones nacionales, provinciales y munici
pales^ correspondientes, habrá llegado la  opor
tunidad de reglamentar, en forma integral, la  
organización y funcionamiento de la  Dirección 
.General de Inmuebles;
r-V, . ■'

':Por todo ello, , .
V

.. . El Interventor Federal en la  Provincia 
d» Salta.

en Acuerdo de Ministros," , .

D E C R E T A :

A RTU RO  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba .
Es copia:

• Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O.- P. y Fomento

Art. l .o  — Créase la  Dirección General.de In
muebles, la  que dependerá' del Ministerio de 
íacien da,. Obras Públicas y Fomento y estará 
:onstituída por todo el personal y elementos de 
a  Dirección General de Catastro, Registro In- 
nobiliario, Administración de Tierras Fiscales,' 
■>. Inspección de Tierras y Bosques Fiscales.

Art. 2 .o  — La Dirección General de Inmue
bles tendrá a  su cargo todo lo relacionado con 
a organización, conservación y perfeccionamien- 
p.;del ordenamiento de los bienes raíces situa.- 
os en el territorio de .lfx. .Provincia, que permita 

dentihcarlos, registrar los derechos reales y

Decreto N.o 6246 H.
Salta, Febrero 19 de 1945.
Expediente N.o 15092|1945.
Visto este expedien\e por el cual Sección.Ar

quitectura eleva presupuesto por la  sum a de 
S> 3 .*783.17, p ara  las obras de am pliación a  rea-1 
lizarse en la  Escuela “ Antonino F. Cornejo" que 
se  construye en la  localidad de Campo Santo; y

' C O N S I D E R A N D O :

Que dicho presupuestó ha sido aceptado por 
el señor Carlos Bombelli, que tiene a  su car
go la  construcción de la  citada escuela, de con
formidad cgn el Decreto N,o 4S59 de fecha 26'de 
setiembre de 1944; •

Que la  ampliación a  efectuarse lo-es con el 
objeto de que la  biblioteca del edilicio pueda 
■ser utilizada como salón de actos; <

Que la  urgencia del caso no permite esperar 
el resultado de una licitación, ya que el perío
do de clases se inicia en la  segunda quincena 
del próximo mes y el edificio debe estar con
cluido y habilitado para  su uso con la  debida 
anticipación, resultando por lo tanto aplica
ble la  disposición del Artículo 83 inciso b) de 
la  Ley de Contabilidad,

Por ellb, atento a  lh conformidad prestada por 
el Consejo General ¡d e  ¿ducacián  de la 'P ro 
vincia, j
El Ministro de Hacienda, Obras - Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia 
en Acuerdo de- Ministros

D 'E  C R E T A :

<
. Art. l .o  — Adjudícase/ al señor Carlos Bom
belli la  -ejecución de obras de ampliación del 
local en construcción! para la  Escuela "Antoni-

Decreto N.o 6237 H. '-t
Salta, Febrero 17 de 1945.
Visto este expediente en el cual Dirección G e

neral de Catastro solicita provisión de fondos'pa
ra atender gastos, viáticos y movilidad de la  
misma; atento a  lo informado por Contaduría 
General, <■

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — iéquídese a  favor de la  Dirección 
General de Catastro la . sum a de $ 20.000.— 
(VEINTE MIL PESOS M|N.), con cargo de ren
dición de cuentas a  fin de que con dicho im
porte se atiendan los gastos, viáticos y movili
dad de e sa  Repartición.

Art. 2 .o — El gasto que demande el cum- ' 
plimiento del presente Decreto 'se imputará a  
la  Ley 712 — Partida 4 —a — "Catastro y Re- 
valúo. General de la  Provincia".

Art. 3.0 i-r Comuniqúese, publlquese, etc..

MARIANO M IGUEL LA G R A BA

Am adeo Rodolfo Sirolli
E s ; copia:

Ñorberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

no F. Cornejo" de la  
to, por la  sum a de $

localidad de Campo San- 
,3.783.17 (TRES MIL SETE-

Decreto N.o 6238 H.
Salta, Febrero 17 de 1945.

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

, de laf Provincia

, , v  D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto  de $ 75.— 
(SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL), sum a que se liquidará y abonará a  fa
vor del' Ayudante 5' del Museo y Archivo His
tórico de la  Provincia, Adscripto a  la  Dirección 
General de Rentas, don JUAN CARLOS CASTIE- 
LLA, por'concepto de reconocimiento de ser- - 
vicios prestados durante el mes de enero ppdo.

Art. 2 .0  — El gasto autorizado se  imputará 
a l Anexo D — Inciso XIII — Sueldos Ministe— 
rio — Item "Reconocimiento de Servicios y Di
ferencias de sueldos de la s  Reparticiones d e * 
esto Ministerio".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publlquese, etc.

MARIANO M IGUEL LA G R A BA  
A m adeo Rodolfo Sirolli i

■•Es copiar ' 1 *
N o rb e r to  P. M ig o n i 

Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H„ O. P. y F.
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Decreto N.o 6245 H.
Salta, Febrero 19 de 1945. <
Expediente N.o 15210] 1945. '

% Visto éste expediente en el cual Dirección 
General .de Hidráulica solicita se provea un 
reloj d e . pared; Y,

C O N S I D E R A N D O : '

Que de la  cotización de precios efectuada por 
Depósito y Suministros resulta m ás convenien
te en atención efectuada a  su m ás bajo pre-

• ció él presupuesto presentado por la  C a sa  Spa- 
venta. .

Por ello, y atento a  lo informado por Con- 
taduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de lt? Provincia

D E C R E T A . :

Art. l .o  — Adjudicase a  la  ca sa  ."SPAVEN
TA" lá  provisión de un reloj marino futurista 
cuadrado de ocho días cuerda, con destino a  
Dirección General de Hidráulica al pn cio  total 
de ? 85.— (OCHENTA Y C IN C O  PESOS M|N.), 
sum a que se  liquidará y abonará a  favor del 
adjudicatario en oportunidad en oue dicha pro
visión se a  recibida de conformidad y de 
acuerdo al presupuesto que corre a  fojas dos 
del expediente arriba citado.

Art. 2 .0  — El gasto  que ds mande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 7 — Partida 2, 
de la  Ley de Presupuesto vigente.

3’ — Comuniqúese, publiquéis, etc.

MARIANO MIGUEI. 1.AGRABA

Es copia:

Norberto P. Migoni 
 ̂ Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N*o 6247 H.
Salta, Febrero 19 de 1945.
Expediente N.o 15256| 1945.
Visto este expediente en el cual'Dirección Ge

neral dé Hidráulica solicita provisión de pape
les impresos; teniendo en cuenta que de los 
precios cotizados resultan m ás convenientes los 

,d e  la Cárcel Penitenciaria.
Por' ello, y atento lo • jnformado por Contadu

ría General,

El Ministro d e ' Hacienda, Obras Públicas y
• Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de lá  Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudicase a  la  Cárcel Peniten
ciaria la  impresión de: 5.000 hojas de papel 
de nota con membrete de Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento —Dirección G e
neral de Hidráulica— Mitre 635 — S alta . 5.Ó00 
sobres con membrete de Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y  Fomento —Dirección Ge- 
neral de Hidráulica— Mitre 635 — Salta. 200 
esquela* timbradas e impresas, El Director G e
neral d «  Hidráulica de la  Provincia; y 200'sobres 
para  las mismas, con destino a  Dirección General 
de Hidráulica al precio total de $ 173.— 
(CIENTO SETENTA Y TRES M|N.i, sum a que 
se  liquidará y abonará al adjudicatario en 
oportunidad en que-dichos trabajos sean  reci
bidos de conformidad y de acuerdo "al presu

puesto que corre a  fojas 7 del expediente arri
b a  citado. ' ' ' 

Art. 2 ,o — E). gasto  que demande el cumpli
miento del' presente decreto se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 7 — Partida 2, 
de la  Ley de Presupuesto vigente.. ■

Art. 3* Comuniqúese, publlquese, etc.

MARIANO M IGUEL LA G R A BA

Es cop ia

Worberto' P. Migoni 
A^scíipto a  la  Sub-Secretarla de H„ O. P. y  F.

Decreto N.o 6248 H.
Salta, Febrero 19 de 1945.

■ Expediente N.o 15358] 1945.
. Visto este expediente en el. cual el señor 

Angel Finetti eleva ‘ factura por la  sum a de 
$ 50.— por concepto de pintura de una habi
tación a  la- tiza y cola efectuada en  la  Ofici
na dd Depósito y Suministros; atento a  las ac 
tuaciones producidas y lo informado por Conta
duría General,

El Ministro de Hacienda; Obra» Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Man'do Gubernativo 

de la  Provincia

D E C R E T A :
Art. l .o  — Autorizase "el gasto de la  sum a 

d e-$ 5 0 —, (CINCUENTA PESOS M|N.),. que se 
liquidará y abon ará a  favor del señor ANGEL 
FINETTI en pago de í a ' factura que por con
cepto de pintura de una habitación a  la  tiza' 
y cola efectuada en la  Oficina de Depósito y 
Suministros corre ag reg ad a  a l expediente arri- 
bct fcitado. ,

Art . 2 .0  — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se  imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 15, 
de la  Ley de Presupuesto vigente para 1945.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publlquese, etc..

MARIANO M IGUEL LA G R A BA

Es copia: •

N»rberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretarla de H., O. P. y  F.

Decireto N.o 6249 H.
Salta, Febrero 19 de 1945.
Excediente N.o 15323|1945.
Visto este expediente en el cual Tesorería 

General dé la  Provincia solicita provisión de 
.una chapa enlozada;, atento al presupuesto pre
sentado por el señor Napoleón Masclef y lo in
formado por Contaduría General, .

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de leí Provincia I

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase al señor Napoleón 
Masclef la  provisión de  una p laca  enlozada 
b lanca con letras azules tamaño 0.50 x 0.30 
fija sobre b ase  de m adera, con la  leyenda; 
TESORERIA GENERAL, con destino a  la  men
cionada repartición al precio total de $ 39.— 
(TREINTA Y NUEVE'PESOS M|N.), sum a que 
se liquidqrá y abonará al adjudicatario en 
oportunidad en que dicha provisión se a  recibi
d a  de conformidad -y dte acuerdo al presupues
to que corre a  fojas 2 del expediente arriba c¡-

P A G . 5

tado. *
Art'. 2 .0  — El gasto que demande el cum

plimiento del. presente decreto se  imputará al 
Anexo D — Inciso XIV —. Item 1 Partida 15 
de la  Ley de Presupuestoxvigencia para 1945.
> Art. 3' — Comuniqúese, publlquese, etc.

MARIANO M IGUEL LA G R A BA
Es copia: /

' Norberto' P. Migoni- 
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

R E S O L U C I O N E S  
MINISTERIO DE HACIENDA,

'. Resolución- N.o 10670' H.
Salta, Febrero 17 de 1945.
Expediente N.o 1555|1945.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Jorge 
Caro presenta fianza por la  sum a de $ 6.000 
y .suscripta a . su iavor por la  señora M aría B. 
de Bassani, para desem peñar el cargo de Re
ceptor de Rentas de, Chicoana; atento las ac
tuaciones producidas y lo informado por Conta
duría General,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 

Fomento interinamente a  cargo de' la  Cartera

, R E S U 'E  L V E :

1.0 — AcépYase la  fianza presentada por el 
señor Jorge Caro por la  sum a de $ 6.003.—" 
(SEIS M IL-PESOS .M|N.), suscripta a  su fa
vor por la  señora María B. de Bassani pura de
sem peñar el cargo de • Receptor de Rentas de 
Chicoana.

2 .0  — Tome razón Dirección General de lien
tas y pase  a  Contaduría General a  sus efec
tos:

í.'o  — Comuniqúese, publlquese, etc.
>

AMADEO RODOLFO SIROLLI ,

Es copia:

Norberto P. Migoni '
Adscripto a  la  Sub-Secretarla de H., O. P. .y  F.

Resolución N.o 10671 H.
■ Salta, Febrero 17 de 1945.

Expediente N.o 15360-1945.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual solicita anula
ción de la  patente N.o 188 —por $ 16.— corres
pondiente al año 1944 confeccionada a  cargo 
del señor Yamil Chiban, por concepto de necio- 
cio de almacén, atento las actuaciones produ
cidas y lo informado ■ por Contaduría General,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y 

Fomento interinamente a  cargo de' la  Cartera

- R E S U E L V E ;

, l .o  — Anúlese la  pate'nte N.o 188 jior $ 1-6.— 
(DIEZ Y SEIS PESOS M|N.) cofrespondiente al 
año 1944. confecionada a  cargo del señor ’Ya- 
mil Chiban, por concepto de n&gocio de a l
macén. ^

2.0  — Tome raC%> Contaduría General y 
pase  a  Dirección General de Rentas a  sus efec
tos.
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*7 3 .o — Com uniqúese, p u bllq u ese, etc. \

-  AMADEO. RODOLFO SIROLLI :

Es copicc .  .'
t ® ^ ’v  " ’ ' '

Norberto P. Migoni -
|>Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y F.

R esolución N.o 10672 H.
Salta , Febrero  17 de 1945/

■ Expediente N.o 17256.1944. k ‘
JS^-Visto este exp ed ien te en  e l cu a l el señor Ad- 
í.m inistrador G en era l del C ám pam ento Vespu~ 
t'.cio de Y acim ien tos Petrolíferos F isc a le s  solici- 
|‘tá  an u lación  de la s  p atentes por el ‘ año 1944 
í;exp ed id a  a  nom bre de los doctores Fed erico  
liA ugspach , Humberto M urano y D anlio D a ' Rih, 
g e n  'mérito de que los c itad os ■ p rofesionales, 
j|'-médicos ciru janos se en cu en tran  prestan do ser-^ 
Jf,vicios como em pleados de Y acim ien tos Petro- 
r.líferos F isca les en  la  a ten ción  de los- enferm os 
^ p erten ecien tes a l personal del m ismo sin  qu e 
|;les. se a  permitido e jercer su profesión en  form a 
|particu lar; y  atentó 'a  lo inform ado por Direc.- 
j|ciión G en eral de R entas, ,   ̂ ’

f^El Su b - Secretario  de H acienda, O. P ú b licas  y  
^Fomento interinam ente a  cargo .d e la  C artera

• R E  S U E L V  E -

l.;o . —  A núlese por donde correspónda, la s  
.¡boletas de patentes, por el, a  ño. 1944 extend id as 
t í ; nombre de los doctores Federico A ugspach,. 
ÍJum berto M urano y  D anlio D a Ríh, en m érito a  
"'que co s  citados profesionales d esem p eñan  car- 
‘̂ gos/rentados en el Cam pam ento V espucio de 
^Yacimientos Petrolíferos Fiscales, y tienen  v e d a 
do- el e jercicio  de su p rofesión  p a ra  el pú bli-

j¡ r 2 ! .o '—  Tome razón D irección G en eral. d e ‘ R en-
j ...........

N- 478 —^-SU C ESO RIO : —  Por d isposición  del 
S r .-Ju e z  de -Prim era In stan cia  S e g u n d a  Nomi
n ació n  en  lo Civil Dr. Roberto San . M illón, se 
c ita  y eiríp laza por el térm ino de trein ta  d ías 
a  contar d esd e la  prim era p u blicació n  del p re
sen te  que- se  e fec tu ará  eri el d iario  "N orte" y 
BOLETIN OFICIAL, a  todos los q u e se co n sid e
ren con  derecho a  los b ie n e s ' d e jad o s -por fa 
llecim ien to  de don JO SE  DI PAULI, y a  s e a  co 
mo hered eros o .acreed ores, p a ra  qu e dentro de 
dicho térm ino com p arezcan  por an te  su Ju zga
d o -y  S e cre ta r ía  del qu e su scrib e  a  deducir sus 
accio n es  en  forma y  a  tom ar la  p articip ación  que 
les corresponda. S a lta , D iciem bre 30 de 1944. 
Julio R. Zam brano —  E scrib an o  Secretario . —  
Importe $ 35 .00  — . e¡5|II|945 - v|13|III|945,

N? 466 —  EDICTO: SUCESORIO. —  Por -dis
posición  del ' Sr. Júez d e > Prim era In sta n cia  y 
Prim era N om inación en  lo Civil Dr. M anuel López 
S a n a b ria , h ag o  sa b e r  q u e se  h a  d eclarad o  g- 
bierto  e l ju icio  .su cesorio  d e Don Ju an  de Dios 
M artinez y  que se  c ita , llam a  y em p laza  por 
edictos qu e §e p u b licarán  durante treinta' d ías 
en  los d iarios "E l N orte" y  "E l Intransigente ' 
y  por u n a  vez en  el BOLETIN OFICIAL, a . to
dos los q u e  'se  con sid eren  con  d erechos a  es ta  
su cesión ,, ya  s e a n  com o herederos ó acreed ores, 
p a ra  qu e dentro de dicho térm ino, com p arez
c a n  a  h acerlo s v a ler en  forma, b a jo  a p ercib i
m iento de lo qu e hu biere  lu g ar por derecho;, lo 
q u e  el • suscrito  S e cretario  h a ce  s a b e r  a  sus 
efectos. S a lta , D iciem bre 16 de 1944. —  H abi-' 
lítese  la  feria  de Enero próxim o a  los fines 
ind icad os.—  E[l>  d e Enero próxim o.—  V ale .—  
M. López S an ab ria .—  S a lta , d iciem bre 19 de
1944 ..—  Juan C.. Zuviria.—  E scrib an o  Secretario , 
im porte $ 35.—  • e|25|l|45 —  v|2|3|45.

la  F e ria  del próxim o m es de Enero p a ra  la  pu
b licac ió n  de los edictos citatorios; y señ á la n se  
los lunes y  ju ev es  o d ía  su bsig u ien te  h áb il en 
caso  de feriado, p a ra  notificacion es en S e cre 
taría . —■ So b re  borrado: exi - pub - valen. — 
A. Austerlitz. —  Lo que el suscrito E scriban o - 
S ecretario  h a ce  sa b e r  a  sus • efectos. — S a lta , 
1 9 'de D iciem bre dé 1944. M oisés N. Gallo C as
tellanos. —  E scriban o  S e cretario . — Importe 
$ 6,5.00 —  e|25|En.|45 - v|2|Marz.|45.

Wid- Com uniqúese, pu bllquese, e tc . _

AMADEO RODOLFO SIROLLI

fl/Es" copia:
^Norberto P. Migoni *

SHscripto a  la  S u b -S ecre ta ría  de H., O. P.- y  F.

s&r EDICTOS SUCESORIOS

POSESION TREINTAÑAL

520 —  ALBERTO _E. AUSTERLITZ/ Juez- de 
&rá. Nominación en lo Civil, c ita  y em p laza por 
.él---término de- trein ta d ías, a  los h erederos "y  
¡.^creedores de don PEDRO o PEDRO ANTONIO 
¡ARCE. —  Salta , Febrero 17 de 1945. — 7 M oisés 
!¡N. Gallo C astellanos —  E scriban o , Secretario . ■— 
453 > p alabras $ 1.70. -  ‘ ■

í|;N.o 497 — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor .-Juez en lo civil a  carg o  del Juzgado de 
2a,  ̂ Nominación, doctor Roberto S a n  M illón, se 

/cita por, el térm ino de trein ta  d ias p o r,ed ic to s  
|que''se p u blicarán  en lo’s diarios "E l N orte" y 
*ÍViEll;: Intransigente", y por u n a  vez en el BOLE- 

O FICIA L,.a todos los qu e se consid eren  con 
recho -a los b ien es d e jad os por fallecim iento 
^dpn BONIFACIO TORRES y a  sean  com o her 
erps o acreed ores, p a ra  qu e dentro de , di- 

iérm ino com p arezcan  por an te su Juzgado 
í^ tca ja  del autorizante a  h acer valer sus de- 
Éos. *■— Salta , O ctubre 5 de 1944, —  Julio R. 

rcpio — Secretario  importe $ 3 5 .—  e|14|2|45

N* 465 —  INFORME POSESORIO. —  H ab ién 
dose p resen tad o  don Lázaro- C astañ o , dedu
ciend o ju icio  por posesión  trein tañ al de la .f in c a  
*Pozo del A lgarrobo", u b ica d a  en. el Partido de 
San to  Domingo, D epartam ento, de R iv ad av ia  de 
e s ta  Provin cia, la  - qu e se  .d en u n cia  lim itad a 
por el N oreste con la  lín e a  V arilaris, qu e divi
de cón  la  G ob ern ació n  de F o rm o sa ;, Su d este 
y  Noroeste,, cam ino n acion al, q u e  corre de Em 
b a rca c ió n  a  Form osa, q u e v á  por so b re  e j b o r
de de ^el’ ca u ce  del fío  Teuco; ’ Su doeste, el 
V izcach eral; 'e l '  señor Juez de P rim era In stan 
c ia , en  lo C ivil, T ercera  N om inación, doctor A l
berto  t E. Á usjerlitz, dictó la  sigu ien te  provi
d en cia : "S a lta , -19 de D iciem bre ,de 1944. —  A u
tos y V istos: Lo so lc ita  a  fs. 2|3 y 4; y  lo d ic
tam inado por el señor F isca l d e l ,'M inisterio Pú
blico : en  . su m érito, c íte se  por ed ictos que se 
p u blicarán  durante , tre in ta  d ías en  el diario 
"Ñ orte" y  en, el BOLETIN OFICIAL, a  iodos 
ios q u e se* consid eren  con  derechos a l  inm ue
b le  ind iv id u alizad ^  en  ju icio  p a ra  q u e  dentro 
de dicho térm ino com p arezcan  a  h acerlo s valer, 
en  form a an te  este Juzgado, b a jo  a p ercib im ien 
to de continu arse ‘ la  tram itación  del m isino sin  su 
intervención. R e c íb a se  la  inform ación d« testigos 
ofrecid a, a  cuyo efecto o fíciese  com o sé  pide 
a l señor Juez de Paz Su p len te  de R iv ad av ia  don 
D avid Albornoz; y re q u iéran se  inform es de la  
D irección G ral. de C atastro  y d e ,ia  M unicip ali
dad de R ivad avia , so b re *s i ex isten  so f 'nó terre
nos o in tereses fisca les  o m u n icip ales dentro, del 
perím etro dé* la  fin ca  de re feren cia . H ab ilítase

N? 464 —  EDICTO. —  POSESION TREINTA- 
TAÑAL. —  H abién d ose p resen tad o  don O scar
C. M ondada, inv icand o la- posesión  trein tañal, 
de un terreno u b icad o  en  la  ciud ad  de O rón 
de- e s ta  Provincia, m an zan a l í ^ 8 8  del p lan o 
o iicia l de d ich a ciudad, esq u in a  N or-E ste,. foi^ 
m ad a por la s  ca lle s  G en era l B elgran o  y C ar
los Pellegrini,. con  exten sión  de 21.65 mts. de 
frente a l Este por 64.85 mts. a l S u d ,, com prendido 
dentro de los s ig u ien tes lím ites: Norte, ca lle  
G ral. Belgrano, Este, ca lle  C arlos Pellegrin i, Sud 
Fortunato Lemir, y O este , Em ilio Torres, el Sr. 
Juez de la  ca u sa , Dr.. A lberto E. Austerlitz, h a  
dictado el s igu ien te  auto: "S a lta , d iciem bre 22 
de 1944. —  AUTOS Y V IST O S: A tento lo . soli
citad o a  fs. I* vta., y lo 'fav o rab lem en te  d ic
tam inado por el señor F isca l, p reced en tem en 
te; . en  su m érito: c íte se  por ed ictos q u e se  pu
b lica rá n  durante trein ta  d í a #  e n  los d iarios 
"N orte" y "-El In tran sig en te", y por u n a vez en  el 
BOLETIN OFICIAL, a  todos los qu e se  con sid e
ren con derecho a l inm u eble ind ividualizado en- 
autps, p a ra  q u e  dentro de dicho térm ino com pa- , 
rezcan  a l -juicio a  h acerlos v a ler en  le g a l 
forma, b a jo  ap ercib im ien to  de continu arse la  
tram itación  del m ism o ,. sin  su -intervención.—  
Previam ente ofíciese  a l señor D irector G en era l 
de C atastro  de la  Provincia y  a l señor Inten
dente de la  M unicip alid ad  de la  C iud ad dé 
O rán, p a ra  qu e resp ectiv am ente inform en so 
bre la  e x isten cia  o in ex isten c ia  de terrenos 
o in tereses fisca les  o m u n icip ales dentro del
perím etro del inm u eble individualizado. —  Ha-' 
b ilítase , la  la  próxim a feria  del m es de enero- 
p a ra  la  p u blicació n  de los ed ictos.—  P a ra , no
tificacion es ^en S e cre ta r ía , s e ñ á la se  los lunes 
y  ju ev es  ó d ía su b sig u ietes h áb il, si a lgu no de 
éstos1 fuere feriado. —  D ésele  la  correspondien
te intervención  a l señor F isca l de G obierno 
(art. 169.de la'"Const. Provincial)-A . AUSTERLITZ. - 

S e  h a ce ' constar que ;la s  p u blicacio n es de 
edictos, se • efectu arán , por resolución  posterior 
en el diario "N orte" y BOLETIN OFICIAL, por 
trein ta  d ías en am bos. Lo qu e el suscrito Se-, 
cretario  h a ce  s a b e r  a  sus efectos entre - lin e a s :’ 
de un terreno —  to -  De La - idad : V ale. —  En
m endado 21.65. Sr. Ríos V ale . —  S a lta ,, D iciem 
bre 30 1944. —  Moisés N. Gallo C astellan os —  
i mpor t e , $  65.—  e|25|En.|45 — ■ v.|25|Feb.|45.

N? 460 —  POSESION TEINTAÑAL: H abién d ose 
presentad o el Procurador Sr. D iógenes R. Torres 
en  rep resen tación  de don G REG O RIO  MAIDANA 
deduciendo ju icio  de p osesión  trein tañ al de la  
fin ca  "LA S LAGUNAS"", u b ic a d a  en  el D ep arta
m ento de La  ̂ Caldera de e s ta 'P ro v in cia , la  que 
•se en cu en tra  com prendida dentro de los s igu ien 
tes lím ites, seg ú n  ' el título de ad q u isición  de 
don Domingo Bej arañ o  a  don M arcos Arroyo: 
"D esd e;'e l lím ite Norte, qu e divide la  propiedad 
del otorgante Arroyo con la  del* señ or José M a
nuel Fernánd ez h a sta  dar con un arroyo qu e 
b a ja  de laá cum bres a lta s  de N acien te , a  Po-
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niente, denom inado d e . “Los, C om ed eros" . 0  de 
"El B arbecho", y de N acien te a  'Poniente, des
de las cum bres a lta s  de la s  serran ías d e  La 
Caldera h a sta  d ar con. e l Río de Los Y aco n es, 
enfrentando con  el arroyo- de • “Las C arretas"?  
El Sr. Juez de Prim era In stan cia , S e g u n d a  No
m inación en lo Civil Dr. Roberto S a n  M illán  h a  
dictado el s igu ien te  AUTO: “S a lta , D iciem bre. 30 
,, de 1944. Por p resentad o y p o r . constituido el 
„ domicilio" leg a l. T én g a se  a  don D iógenes. R .
„ Torres en  la  rep resen tació n  in v o cad a en  m éri- 
„ to .del testim onio de poder ad junto y d é se le  la  
„ correspondiente in tervención . P or'd ed u cid a  a c - 
„ ción de p osesión  trein tañ al de la  fin ca  denom i- 
„ n ad a “Las L ag u n as", u b ica d a  en  e l Dpto. de La 
„ C aldera de e s ta  Provincia, y  : p u blíqu en se 
„ edictos por él térm ino de. trein ta  v e ce s  en  el. 
„ diario “La P rovin cia" y  BOLETIN OFICIAL com o 
„ se pide, c itan d o a  todos los q u e  se  consid eren  
„ con derecho sobre él inm u eblé referido p a ra  
„ que com p arezcan  a  h acerlo s valer, a. cuyp 
„ efecto indiques© en  los ed ictos linderos y  de- 
„ más circunstanciáis ten d ien tes a  su  m ejor indi-, 

vidualización. H ab ilítese  la  feria  del m es de 
„ Enero p ara  la  p u b lic a c ió n ' dé los edictos. • Ofí- 
„ ciese como se pide, com o a s í tam b ién  p a ra  
„ que informen dich as o fic in as s i el in m u eb le  de 
„ referencia cu y a  posesión  se  pretend e acred i- 
„ tar, a fe cta  o no p rop iedad fisca l o m u n icip al. 
„ R ecíbase la  inform ación ofrecid a, a  c u y o .e fe c - 
„ to ofíciese a l Sr. Juez dé Paz de L a C ald era . 
„ D ésele la  correspondiente in terv en c ió n . a l Sr. 
„ Fiscal de G obierno (art. 169 de ía. Constitu- 
„ ción de la  Provincia) y  a l Sr. F isca l Ju dicial. 
„ Lunes y Ju eyes o su b sig u ien te  h á b il e n  caso  
„ de feriado p a ra  n otificacion es en  Secretaría .' 
„SAN MILLAN". Lo qu e el suscrito  S ecretario  
h ace sab er a  todos lo s in teresad os o co lin d an 
tes por medio del p resen te edicto. —  S a lta , Enero 
3 de 1945. Julio R. Zam brano - E scrib an o  S e cr e 
tario. — Importe $ 65.00 —  e|24|I|45 - v|l9|3|45.

W 459 — POSESION TREINTAÑAL: H abién d ose
- presentado el Procurador Sr. D ióg enes R. Torres 

en representación de los señ ores M ODESTA 
A R A M A Y O  de AGUIRRE, MANUELA ARA- 
MAYO de MOYA, V A L E R I A  ARAM AYO de 
BURGOS, C O N C E P C I O N  'ARAMAYO de 
GONZA, ROSA MAGNO, . IGNACIO TAPIA .y 
CRUZ CHOCOBAR deduciendo ju icio  de posesión  
Treintañal d e l ' inm ueble denom inado “POTRE
RO" ubicado en S an  José de C ach i, D ep arta
mento del mismo nom bre de esta  Provin cia de 
Salta, y compuesto de dos fraccion es á  .saber:

- FRACCION a ): Mide: "por el Poniente, cuatro
cientos treinta y seis m etros con c in cu en ta  cen-* 
tímetros; por el Norte, ciento diez y  ocho m e
tros; por ©1 N aciente, trescientos se te n ta  y  se is  
metros y por el Sud, ciento diez y 'o c h o  me-- 
tros. FRACCION b): Mide: por él Poniente, och en 
ta y dos metros; por el Norte, doscientos 'c u a 
renta metros; por el N aciente, c incu en ta  y  ocho 
metros con cincuenta centím etros, y  por e l Sud, 
doscientos cuarenta metros, encontrándose am 
b as fracciones encerradas dentro de los s igu ien 
tes límites generales: Norte, con propiedad de

^  M ateo M am aní, Sud, con herederos de Reym un- 
do Verias; Este, Con herederos de C a ta lin a  Ara- 

$ m ayo,.y  O este, con el Cam po de la  Com unidad 
i ’* con los herederos dé C atalino A ram ayo a  las 
)  cumbres del -Cerro. El señor Juez de Prim era 
t f  Instancia Segu n d a Nom inación en  lo Civil Dr. 
¿‘ Roberto San  M illón h a  dictado el s igu iente 
/AUTO; “Salta , D iciem bre 30 d e 1944. Por pre- 

& sentado'' y por constituido el dom icilio le g a l.

„ T én g a se  a. don D iógen es R. Torres en  la  re- 
„ p resen tació n  in v o cad a  en  m érito a l ‘ téstim o- 
„ nio de poder qu e aco m p añ a  y  d é se le  la  co- 
„ rrespon d ien te intervención . ' Por d ed u cid a a c - 
„ ción  trein tañ al de un inm u eble u b icad o  en 
„ S a n  José >. de C ach i; D epartam ento de C ach i 
„ de e s ta  P rovincia, denom inado “PO TRERO ", 
ií Y p u blíqu en se edictos por e l térm ino de trein- 
„ ta  d ías en  el d iario  “La P rovin cia" como se  
„ pide y .e n  el BOLETIN OFICIAL, a  cu y o .e fe cto  
„ h a b ilítese  la  fe ria  próxim a del m es de Enero , ci- 
„ tando a  todos los. qu e se  consid eren  con  derecho 
„ sobre el- inm u eble referido, p a ra  q u e comparez- 
„ can ' a  h acerlos v aler, debiend o ind icarse en 
„ los ed ictos lind eros y d em ás circu n stan cias 
,, tend ien tes a  su m ejor ind ividualización. Ofí- 
„ c ie sé  a  la  D irección  G en era l de C atastro  y 
„ M un icip alid ad  de -C ach i, p a ra  q u e inform en 

si el inm u eble cu y a  posesión  se  p retend e acre- 
„ d itar a fe c ta  o .n o  propiedad fisca l o m unicipal^ 
„ -D ésele  la  correspondiente intervención  a l  Sr. 
„ F isca l d e ‘G obiern o  (art. 169 de la  C onstitu- 
„ c ión ' de la  P rovincia) y  a l  Sr. F isca l Judicial. 
„ Lunes y  Ju eves o su b sig u ien te  h áb il en  caso  
„ de feriado p a ra  n otificacion es en  S e cre taría .

SAN MILLAN” . Lo q u e el suscrito  Secretario  
h a c e  sa b e r  a  todos los in teresad os o co lind an 
te s  por m edio del p resen te edicto. —  S a lta , 
Enero 3 de 1945. Julio R. Zam brano * E scriban o  
S e cre tario . — Im porte $ 65. 
e)24|En|45 v)l* xnarzo|45.

VENTA DE NEGOCIOS

N? 504 —  A los efecto s determ inados por la  
ley  11867, se  h a ce  s a b e r  q u e se  h a  convenido 
la  v e n ta  del n eg ocio  de d e sp en sa  y  a lm a cé n  
denom inado “D esp en sa  M odelo", situado .en  la  
ca lle  D eán  Funes N9 602 de es ta  C iudad, perte* 
n ec ie n te  a  don Ju an  Ruiz G a rc ía  a  favor de do
ñ a  D elia  N elly Soto de Sp ag nu olo , dom iciliad a 
en  el m ismo «negocio.—<
El vendedor, señ or Ju an  Ruiz G a rcía , tom a a  
su carg o  ín tegram en te el p asiv o  existen te , cons
tituyendo su dom icilio en C aseros N9 629.—  
Julio A. Pérez. —  E scriban o. —  Zuviría esq . Le- 
guizam ón. ■— e/16/2/45 —  v/22/2/45 —  $ 35.—

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N* 521 —  C om erciales —  A nunciam os a l co 
m ercio y  pú blico en g e n e ra l qu e por disolución 
de la  socied ad  G onzález U lloa y C ía. con  fá 
b ric a  de productos quím icos “La Industrial S a l- 
te ñ a " . e s ta b le c id a  en  la  c a lla  C. P ellegrin i 555, 
nos hem os hecho carg o  del activo  de la  m is
m a (no existe p asiv o), qued an do por lo tanto 
com p letam en te d eslig ad o  de la  m ism a el ex 
socio  Ramón- (G onzález Ulloa. —  Rivero y  G ó
m ez. —, ■ 65 p a la b ra s  —  $ ' 520

EDICTOS PE MINAS

516. —  EDICTO DE MINAS. ~  E xp ed iente 
N9 1154-F —  L a A utoridad M inera de la  Pro
v in c ia  n otifica  a  los qu e se  * consid eren  con  a l
gú n ■ derecho, ¡ p a ra  q u e lo h a g a n  valer en for
m a y  dentro 1 del térm ino de ley, qu e se  h a  
presen tad o  el. sig u ien te  escrito, q u e  con sus a - 
n o tacio n es y  ; proveídos; d ice a s í ; .A l  señor Di
rector de M inas de la -P ro v in c ia  de S a lta . El 
qu e su scribe , en  nom bre y  rep resen tació n  de

la  D irección G en eral de F a b rica c io n e s M ilita
res, seg ú n  poder que tiene acred itad o  an te  esa* 
D irección, se  p resen ta  so licitand o perm iso de 
exp loración  y cateo  en u n a  zona u b ica d a  en 
el d epartam ento de C am po San to , qu e se .ubi
ca rá  segú n  p lano adjunto y descripto qu e si
gue, D esde la  conflu en cia  de los rios Las P a 
v a s  y  L av ay én  (punto A) se trazará  u n a  lín e a  
con rum bo aproxim ado de 1609 sobre la  qu e 
se m ed irá  d esde A u n a  longitud de 11.500 m., 
ob ten ién d ose el punto F., qu e será  vértice NW 
del ca teo  solicitado. D esde F. y con azimut 
de 90" se tom arán  4 .000  m. a l Este ob ten ién d o
se el punto G  que se rá  el vértice NE; d esd e 
G .c o n  azim ut de 1809, se  tom arán 5 .000 m. h a 
c ia  el O este  la  .d istan cia  de 4 .000  m, ob ten ién 
dose el punto L. vértice SW . Finalm ente, u n ien 
do F. con I se tend rá un rectán g u lo  de 2 G00 
h e c tá re a s  de. sup erficie qu e es la  qu e se so li
c ita  p a ra  exp loración  y ' ca teo . El terreno cu
bierto  por -este ca teo  no es tá  labrad o, c e rca 
do ni cultivado, ignorando qu ién  es el prop ie
tario  del mismo. En la  exp loración  se  em p lea
rán  varios hom bres con la s  h erram ientas n e c e 
sarias. Fernand o A lia g a  G arcía . Otro si digo 
qu e los m in era les á  exp lo rarse  están  com pren
didos entre los de y 2 9 ca teg o ría , exclu y en 
do el petróleo y sus sim ilares, y  qu e fijo domi
cilio  le.gal en  c a lle  B elgran o  450 de esta  ciu-. 
dad. Fernand o A lia g a  G arcía . R ecib id o en  mi 
O ficin a  hoy veirrte y dos de Junio de mil n o  
V eníentos cu a re n ta  y cuatro siendo las  diez y 
se is  h oras y  veinte m inutos. Conste. H oracio
B. F ig u e ro a :'S a lta  .23 de Junio de 1944." Por p re
sen tad a, por dom icilio el constituido y en m é

r ito  del poder que invoca, té n g a se  a l Dr. Fer
nando A liag a , como rep resen tan te  de la  D irec
ción  G en era l de F a b r ica c io n e s  M ilitares, d é
se le  la  in terven ción  qu e por ley  le correspon
de. P ara, no tificacion es en la  O ficina, se ñ á la se  
los lu n es - de c a d a  sem an a, o d ía  hábil, si 
fuere feriado. De acuerdo a  lo dispuesto en el 
tíecreto  del Poder E jecutivo  de la  P rovincia 
l í 9 133, de fe ch a  23 de Julio de 1943, p a se n  es
tas actu a c io n es a  la  Insp ección  de M inas da 
la  P rovincia, a  los efectos de lo prescripto en 
el art. 59 del D ecreto R eglam en tario , de fech a  
12 de setiem bre de .1935. N otifíquese. —  O utes. 
En trein ta  de junio de 1944 notifiqué al Dr. F er
nando A lieg a  y firma. —  Fernand o A liag a  T. 
de la  Zerda Señor D irector de M inas: En el 
p resen te exp ed ien te se  so licita  p a ra  ca te a r  mi
n era les  de l 9 y 2 9 ca te g o ría  (con exclusión  de 
petróleo e h idrocarburos flúidos) un a zona de
2.000  h e c tá re a s  en el D epartam ento de C am 
po Santo. La u b icació n  de la  zona ped id a  la  
ind ica  el in teresad o  en croquis de fs. 1 y es 
crito de fs. 2. Con dichos datos de u b icació n , 
la  zona so licitad a  a b a rc a  en el m ap a  m inero 
ap roxim ad am ente 1 2 0  h ec tá re a s  del ca te o  
1066-C-; 40 h e c tá re a s  del ca teo  1067-P- y 1 .000 
h e c tá re a s  del ca teo  1135—R- qued ando 840 h e c 
tá r e a s  libres, de otros pedim entos m ineros. En 
co n se cu en cia  el p resen te  pedim ento se  inscri
b e  con su p erficie de 840 h ec tá re a s  en el m a
p a  m inero y en el libro correspondiente b a jo  
el núm ero de orden 1078. S e  aco m p añ a  un cro
quis concord ante con el m ap a  m inero en el que 
se in d ica  la  u b icació n  'de este  pedim ento. Ins

p e c c ió n  de M inas, 1 de Julio do 1944. M ariano 
E steban . Inspector G en era l de M inas. S a lta  . 20 
de -Enero 1945. Proveyendo el escrito  qu e a n 
teced e, aten to  la  conform idad m an ifestad a  en 

él y a  lo inform ado á  fs. 4|5 por L a Inspección 
de M inas de la  P rovincia, regístrese* en el libro



PAG. 8
\-

BOLETIN OFICIAL

R egistro de Exploraciones de esta  D irección, el 
escrito, de solicitud de ís. 2 , con sus' a n o ta 
cion es y proveídos y p ú blíqu ese  ed ictos en  el 
BOLETIN- OFICIAL de la  .Provincia, en  form a 
y por el término estab lecid o  en  el Art. 25 del 
Código de Minería; todo de acu erd o  " a  lo d is
puesto en el Decreto del Poder E jecu tiv o  N9? 
45£3, de fecha setiem bre 12 de 1944. —  Coló- 
q u ese aviso de citación^ en  el portal de la  O fi
cin a  de la  E scriban ía  de M inas y  n otifíqu ese 
a  o los propietarios del su elo .' N otifíquese. —  
O utes, — S a lta  Febrero 7 de 1944. S e  registró 
en el libro Registro de Exploración  N.o 4 del- 
folio 383 al 385, doy fé. —  H oracio B.c Figu eroa.

Lo que el suscrito ‘ E scrib an o  de M inas, h a 
ce  saber, a  sus efectos. —  S a lta , F ebrero  17 
de 1945. /
805 p alabras - $ 146.00.. —  e|19|II|.45 ~ v|2|III|45.

LUIS VICTOR OUTÉS .
Ante mí: Horacio B. Figu eroa.

N.o 517 — EDICTO DE MINAS. —  E xp ed iente 
1155 — F— . La Autoridad M inera de la  Provin
c ia  notifica a  los que se consid eren  con  a lgú n  
derecho, p ara  que lo h qg an  v a ler en  .form a y  
dentro del término de ley , q u e se  h a  p resen tad o 
ei siguiente escrito, qu e con sus a n o ta c io n es  y 
prpfv'eídos, dicen * así: Al. señ or Director; de Mi
n a s  de la  Provincia de S a lta . — El .qu e su scrib e 
en nombre y rep resentación  -de la  D irección  
G en eral de F ab ricacio n es M ilitares, se  p resen - 1 

ta  solicitando perm iso de exp loración  y  ca teo  
en una zona u b icad a  en  el d epartam ento  de 
Cam po Santo qu e se  u b ica rá  seg ú n  p lan o  a d 
junto y descripto que sigu e: D esde la  con 
fluencia de los ríos de Las P av as y  L av ay én  
(punto A), situados en  el lím ite in terprovin cial 
lu juy - Sa lta , se trazará  u n a  lín e a  con  azim ut 
de 1059 y  de una longitud de 4.Ó00 mts. qu e 
determ inará el punto B. q u e es vértice  de NW 
de la  superficie so licitad a , D esde B y  con  azi
mut de 90’ se trazará la  lín e a  BC de 4.000 mts. 
de longitud, que d eterm in ará, .e l v értice  NE 
(vértice C), desde O y ' con,, azim ut . de 180’ 
se  m edirán 5.000 m etros h a c ia  e í  sur, o b te n ién r 
dose el vértice D. D esde D, con  azim ut de 2709 
se  llevará 4.000 mts. h a c ia  el oeste  ob ten ién d o 
se el vértice E. Finalm ente, se  un irá  B c o n . E, 
obteniéndose a sí el rectán g u lo  de 2 . 0 0 0  h a . 
BCDE de 2.000 ha. de sup erficie, que. es la  
que se solicita  p ara  exp loración  y  cateo . El te 
rreno cubierto por este  ca teo  no e s tá  lab rad o, 
cercado ni cultivado, ignorando q u ién  ;es el 
propietario del mismo. En  la  exp lo ració n  se  em 
plearán  varios hom bres con las  h erram ientas 
n ecesarias. Fernando A lia g a  G arcía . Otro si di
go, ,que las su b stan cias a  .exp lo rarse  están  
comprendidas entre m in erales de la .  y  2 a. c a 
tegoría, excluyendo el p e tró le o ' y  sim ilares y 
que fijo mi dom icilio leg a l en  ca lle  B e lg ran o ' 
450 esta  ciudad. Fernando A lia g a 'G a r c ía . R e
cibido en mi O ficina hoy veinte y  dos de ju 
nio de mil novecientosi cu are n ta  y  cuatro s ie n 
do las diez y seis h o r a s . y  veinte m inutos. 
Conste. Horacio B. Figu eroa. —  S a lta , 23 d e’j 
julio de 1944. Por presen tad a, por dom icilio el 
constituido y en mérito del' poder q u e  invo
ca, tén g ase a l Dr. Fernando A liaga , com o re
p resentante de la  D irección G en era l de F ab ri
cacion es M ilitares, d ésele  la  intervención  qu e 
por ley  le corresponde. P ara  n otificacion es en  
la  O ficina, señ á la se  los lunes de c a d a  sem an a, 
o d ía sigu iente hábil, si fuere feriado. De 'acuer
do a  lo dispuesto en el D ecreto del Poder E je 

cutivo de la  Provincia N.o 133, de fe ch a  23 
de Julio- ele 1943, p ase n  e sta s  ac tu ac io n es  . a  
la  In sp ección  de M inas de la  Provincia, a  lps 
efectos de lo prescripto en  el Art. 5? del D e
creto R eglam entario , de fe ch a  12 de Se tiem b re 
de 1935. N otifíquese. O utes. —  En trein ta de 
ju n io -d e  1944 notifiqué a l Dr. Fernand o A lia 
g a  y  firma. Fernand o A leag a . -  T. de la  Zerda. 
En 30 de Junio de 1944 p asó  a  Insp ección  de Mi
n as. T. de la  Zerda. —• Señor D irector de Mi- 

' ñas: En el p resen te exp ed ien te se  so licita  p ara  
ca te a r  m inerales de la . y  2 a. ca te g o ría  (con 
exclusión  de petróleo e h idrocarburos fluidos) 
u n a  zona de 2 . 0 0 0  h e c tá re a s  e n  el d ep artam en 
to de Cam po San to . La u b ica c ió n  de la  zona 
ped id a  la  in d ica  el in teresad o  en  croquis de 
fs. 1 y  escrito de fs. 2. C on dichos datos de 
u b icació n , la  zona so licitad a  a b a r c a  en  el m a
p a  m inero ap rox im ad am ente 1 0 1  h ec tá re a s  del 
ca teo  1066— C y  39 h ec tá re a s  del cateo^lO S?— P 
qu ed an d o 1860 h ectá re a s  lib res de o tro s‘ p ed i
m entos m ineros. En co n se cu en cia  el presen te  
pedim ento se  in scr ib e  con  .su p erfic ie  de 1860 
h e c tá re a s  en  el m a p a  m inero y  en  eí libro co- 
respondienteí b a jo  el núm ero de orden 1079. Se  
a co m p añ a  un croquis concord ante con el m a
p a  m inero en  el que se  in d ica  la  u b icació n  de 
este  pedim ento. Insp ección  de M inas, Ju lio l 9 

de 1944'. M ariano E steb an  -  Inspector G ral. de 
M inas. —  S a lta  20 de E n ero .d e  1945, P roveyen
do el escrito qu e an teced e , an ten to  la  confor
m idad m an ifestad a  en  él y  a  lo inform ado a  fs.

I 4/5 por Insp ección  de M inas de la  P rovincia,, 
r e g ís tr e s e . en el libro Registro de Exploración  
de e s ta  D irección, el escritq  de solicitud de fs.
2 , con  sus an o tacio n es y proveídos y p u blíqu e- 
se  ed ictos en  el BO LET IN . O FICIA L de la  Pro
v in cia , en  form a y por el térm ino estab lecid o  
en  el art. 25 d e l C ódigo dé M inería; todo de 
acuerdo a  lo dispuesto en  el D ecreto del Po
der E jecutivo  N.o 4563— H de fe ch a  sep tiem bre 
12 de 1944. C oloqúese, av iso  de c itac ió n  en  el 
portal .de la  O ficin a  de la  E s cr ib a n ía  de M inas 
y  notifíqu ese a  o los prop ietafios del suelo. 
Notifique. Ó utes —  S a lta , febrero  7 do 1945, 
S e  registró  lo ordenado en  el libro Registro  
de Exploración  N.o 4, del1 folio 285, a l  386# á o j  
’fé. H oracio B. Figu eroa. —  L o . q u e él suscripto 
E scrib an o  de M in as; h a ce  s a b e r  a  sus efectos. 
S a lta , Febrero  17 de 1945.

805 p a la b ra s : $ 146 .—  
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LUIS VICTOR O U TES 

. A nte mí: H oracio B. Figu eroa.

W 511 —  EDICTO DE. MINAS. —  E xp ed ien te 
1481 —  V  —  MINA "V A L IO SA " —  La Autoridad 
M inera de la  P rovin cia  n otifica  a  los q u e se 
con sid eren  con  a lgú n  derecho, p a ra  qu e lo 
h a g a n  valer en  form a y dentro del térm inq de 
ley , q u e se  h a  presentad o el sigu ien te  escrito  
q u e con sus a n o tacio n es y proveídos, d icen  así: 
Señor D ire c to r , de M inas: F rancisco  M. Uribu- 
ru M ichel, con dom icilio en  20 de Febrero  N.o 

I 91 de e s ta  ciudad a  V . S .  digo: l . o  —  Q u e a c 
tuó por don Sav o  V ein cv ich , seg ú n  testim onio 
de m and ato  cu y a  devolución solicito. II —  Q u e 
mi rep resen tad o  es el titular del ca teo  N.o 1401 
V, del D epartam ento de Los Andes. Dentro de 
su perím etro, con  su so cia , la  Srta. E lv a R osa 
O rias, h an  d escu bierto  un yacim ien to  de S a l 
G em a y  a  .los efectos le g a le s  form ulan la  co- 

j rrespondiente m anifestación . III. —  E l  punto de 
ex tracció n  de la  m u estra  a co m p a ñ a d a  se‘ d eter

m inará m idiendo d esd e, el M ojón “M ". Q ue es 
el Punto de P artid a del ca teo  N.o 1401— V -t4 —  
750 mts. seg ú n  el rum bo S— N. y  desde este  pun
to 1.100 mts., seg ú n  el rum bo E. O.. IV. —  El 
terreno eá fiscal. No h ay  m inas co lin d an tes. La 
m ina se  llam ará  "V A L IO SA ", y seg ú n  los arts. 
90 y 91 del Cód. de M inería, por tra tarse  de 
un a com p añía, co n tará  de tres p erten en cias de 
2 0  h e c tá re a s  ca d a  una, n um erad as uno y  tres, 
con la  sig u ien te  u b icación : VALIOSA I: S e  u b i
ca rá  de tal modo qu e el p u n to ' de extracción  
de la  m uestra esté  en  su centro, siendo sus 
dim enciones: 400 mts. de E. a  O, y  500 mts„ de 
S. a  N. VALIOSA II. S e  m edirán  d esde el 
mismo Punto de P artid a "M " 4 .5 0 0  mts. de S. a  
N. y 500 mts. de E. a  O., y  desde este  punto: 
400 mts. a l 0., 500 mts. a l N., 400 mts. a l E. y  
500 mts. a l S. de modo que colinden a l O. con  
LA VA LIO SA  I. VA LIO SA  III —  S e  m edirán  
desde el m ismo Punto de P artid a "M " 4 .500  mts. 
de S. a  N. y  200 mts. de E. a  O .,  y  d esde e s - , 
te  punto: 400 mts. a l O., 500 mts. N. 400 mts. a l E. 
y 500 mts. a l S.; de m an era  que se  u b iq u e co
lindando al Sud con las  dos an teriores sobre 
su e je  sim étrico. V. —  Por lo tanto pido e l . 
registro y la  p u blicación . F. Uriburu M ich e l.—  
R ecibido en  mi dom icilio p articu lar hoy trece  de 
D iciem bre de mil novecien tos cu are n ta  y  cuatro 
siendo las  diez y ocho horas. Conste. H. B. Fi
gueroa. —  S a lta , 19 de D iciem bre de 1944. Por 
presentad o, por dom icilio el constituido y en  
m érito del testim onio de poder que acompaña, 
té n g a se  a f  Dr. Francisco  M. Uriburu M ichel, por 
parte, d ése le  la  Intervención  qu e por ley  le 
corresponde y d e v u élv asele  el citado poder, de
ján d o se  co n stan cia  en  autos. P ara  notificacio 
n es en  la  O ficina, se ñ á la s e  los M iércoles de 
ca d a  sem an a, o día sig u ien te  h á b il ,.s i  fuere fe
riado. -Téñgase por h ech a  y  por p re sen tad a  la  
m anifestación  de d escu brim iento de la  m ina de 
m ineral de S a l G em a, a  la  qu e se  denom ina 
"V A LIO SA ". A g rég u ese el p lano p resen tad o  y  
por aco m p añ ad a  la  m uestra  del' m ineral d es
cubierto. Con los tres sellos por valor de $ 
1 0 0 .-— m|n., ca d a  uno, ag rég u ese lo s  y té n g a se  
por p ag ad o  el im puesto estab lecid o  en  el art. 
42, inc. d) de la  Ley de Sellos N.o 706. De acu er- 
d9  a  lo dispuesto én  el D ecreto del Poder E je 
cutivo N.o 133, de fe ch a  23 de Julio de 1943, 
p asen  estas  actu ac io n es  a  la  Insp ección  de Mi
n as de la  Provincia, a  los efectos de los e s ta b le 
cidos^ en  el Art. 4 .o( de la  Ley Provincial 10903 
y p a ra  qu e indique si h a y  otras m inas o .c r ia 
deros m ineros reg istrad os a  m enos de diez ki
lóm etros de ésta . N otifíquese. O utes. —  En vein 
te de D iciem bre de 1944 notifiqué a l Dr. Fran cis
co M . Uriburu y recib ió  el poder* p re se n ta d o ' y® 
firma F. M. Uriburu M ichel — 1T. De la  Zerda. 
En veinte de D iciem bre de 1944 .p a sa  a  Insp ec
ción de M inas. T. De la  Zerda. Señor Director: 
En el p resen te exp ed ien te  se  d en u n cia  el d es
cubrim iento de un depósito de S a l G em a, den
tro del ca teo  1401-—V, u b icad o  en el d ep arta
m ento dé Los A ndes y se so licita  tres p erte
n en cias de 2 0  h ec tá re a s  c a d a  u n a con  el nom 
bre de m ina "V A L IO SA ". E sta  S ecció n  h a  pro
cedido a  la  u b icació n  en  los p lan os de Registro 
G ráfico  de las  p erten en cias so licitad as de 
acuerdo a  los datos dados en el croquis de fs. 
4 y  escrito , de fs. 6 , en  el libro correspondien
te h a  qued ad o reg istrad a  es ta  m an ifestación  de 
.descubrim iento b a jo  el núm ero .de orden 180. 
Existiendo dentro del radio de diez kilóm etros 
la  m anifestación  de decubrim iento Tolar G ran 
de exp ed ien te  (17958— 42) 12603— S se  tra ta  de 

un . depósito cpnocido. S e  aco m p añ a  un croquis
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' concordante con el m apa minero en el cual se 
indica la  ubicación de las pertenencias solici
tadas. Se  hace constar que el cateo en donde 
se  hace) este descubrimiento fué inscripto en 
el m apa minero con la  aclaración de que exis
ten a  e sa  fecha pedimentos que no están ubica
dos en los planos del Registro Gráfico, por no

■ contener los mismos datos precisos para  su 
abicación. Salta, Diciembre 29 de 1944. M aria
no Esteban. — Salta  4 de Enero de 1945. Y VIS
TO: El essrito que antecede, ís. 12, atento la  
conformidad m anifestada, ron  la  salvedqd alu
dida eri el párrafo 2* del punto I y a  10 infor
m ado a  fs.. 9|10 por la  Inspección de Minas de 
la  Provincia y de conformidad a  lo dispuesto en 
los Arts. 117 y 118 del Código de Minería 
y 3" de la  Ley Provincial 10.903, regístrese en 
el - libro de .Registro de Minas 'de esta Direc
ción, el ’ escrito de manifestación de descubri
miento de la  mina de nuevo criadero (depósito 
conocido) de- Sa l Gema, denominada "VALIO
SA ", corriente a  fs. 6, con sus anotaciones y 

.proveídos y publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de ¡a  Provincia, en forma y por el 
término establecido en el art. 119 de. dicho 
Código; todo a  costa de los interesados. Co- 
lóquese aviso de citación en el portal de la  ofi
cina de la  Escribanía de Minas. De acuerdo a  
lo dispuesto en el art. 6’ de la  Ley Nacional 
N.o 10.273, fíjase la  sum a dé $ 3.000.— m|n., 
como, mínimo el capital que los descubridores 
señores VEINOVICH Y ELVA ROSA ORIAS, ‘de
berán invertir en la  mina dentro del término de 
cuatro años a. contarse desde el día del registro 
ordenado, en usinas, m aquinarias u obras di
rectamente conducentes al beneficio o explora
ción de la  misma. Notifíquese a l Señor, Fiscal 
de Gobierno, en su despacho. Notifíquese y re
póngase el papel. Luis Víctor Outes, ante mí 
Horacio B. Figueroa. En diez de Enero de 1945. 
notifiqué al Señor Fiscal de Gobierno y firma. 
Lucio A. Cornejo. — T. de la  Zerda. En cinco 
de Febrero de 1945 notifique a! Dr. Francisco M. 
Uriburu M„ y firma F. Uriburu M. .— T. de la  
Zerda.

Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber a  sus efectos.

Salta, Febrero 16 de 1945.
1163 palabras: $ 217.60. 

e|17|II|45. v |l’ |III|45.

cilio legal dentro del radio de diez cuadras de 
eáta Municipalidad, bajo apercibimiento de que 
si así no lo hiciere se  tendrá por tal las ofi- 
ficinas de la  misma. — Art! 3 " -  Pase a  la  Ofi
cina de Apremios para su cumplimiento y fe
cho vuelva a  despacho. — Julio J. Paz In
tendente Municipal.

Lo que el' suscrito Encargado de Apremios 
hace saber a  sus efectos. — Salta, febrero 17 
.de 1945. — J. Raúl Díaz — Encargado de Apre
mios — 225 pa lab ras — $ 9.20.

CITACIONES

INTIMACION DÉ PAGO

N» 522 — INTIMACION DE PAGO POR EDIC
TOS. — Salta, Enero 31 de 1945. — Resultando 
el domicilio de autos, ' ser desconocido 
el domicilio del deudor .y de acuerdo a  lo 
dispuesto por el artículo 5' y. concordantes de 
la  Ley 394 EL INTENDENTE MUNICIPAL RE
SUELVE: Art. 1* — Cítese por edictos que se 
publicarán durante diez d ías en los diarios "El 
Intransigente" y "Norte" y por una so la  vez en 
el BOLETIN OFICIAL,' a  doña Coripa Bagacio 
o Bocacio intimándole el pago de la  sum a de 
veinticinco pesos con veinticuatro centavos 
rr.|n. que ad eu da por alumbrado .y limpieza se
gún liquidación de fojas uno, en defecto de p a
go trábese embargo de sus bienes consisten
tes en un lote de terreno ubicado en esta Ciu
dad en la  calle Güemes entre las de Bronwn y 
General Paz h asta cubrir la  sum a de ciento 
veinticinco pesos m|n. que estiman Suficientes 
para  cubrir la deuda y gastos. — Art. 25 — 
Cítesela igualmente para  que constituya domi

N.o 498 — (EDICTO) — CITACION. — En el
expediente caratulado "Honorarios Dr. Merar- 
do Cuellar vs. Suc. de Felipe Farfán", que se 
tramita en el Juzgado Civil de Primera Nomina
ción, del Dr. Manuel López Sanabria, se ha dic
tado la  siguiente resolución: "Salta , diciembre 
15 de 1944. — Atento a  ló solicitado y lo dis
puesto por el Art. 90 del C. de Pts., cítese por 
edictos que se  publicarán por veinte veces- en 
el diario "Norte” y BOLETIN OFICIAL a  don 
Felipe Farfán Yapura, para  que comparezca- a  
juicio, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio. M. López Sanabria". — Lo que 
el suscrito secretario 'hace saber a  sus efectos. 
Salta, diciembre 18 de 1945. —Juan Carlos Zuvi- 
ria — escribano secretario. 113 pa lab ras $'20.35 
e|14|2|45 — v|9|3|45.

se resolvió convocar, a  le.. Asam blea General 
Ordinaria para  el día 28 del corriente mes a  ho
ras 19.30 en la  sede social calle, Buenos Ai
res .407, de ' conformidad'. á  ■ lo establecido en 
nuestros Estatuos.-Se tratará la  siguiente: 

ORDEN DEL DIA: ^

1? — Lectura del acta anterior. . ,
2* _ Memoria de la  presidencia.
39 _  Movimiento de Tesbrería, balance • gene

ral e inventario.
4? _ Creación de una cuota .mensual para  la

C aja  Mútua y Secretariq Rentado.
S < A p r o b a c i ó n  del Reglamento -Interno del 

Centro. ' - , • ,
6* — Adquisición de un terreno'para construc

ción de la  Sede Social. ,
V -  Elección parcial de autoridades:-' .Vice

presidente; Prosecretario; Prolesorero,- Vo
cales 2’ y 4' y los vocales suplentes; Dos 
suplentes para el O rgano'.de,. Fiscaliza
ción. Todos por e l , tíérmi'no: dé DOS 
AÑOS. ’ v ;.

Lucas E. Maleó — Presidente. — Quirico Lucas 
•Prosecretario. — 155 pa lab ras — $.6.20.

' N> 495 — EDICTO. — CITACION A JUICIO.—
Por diposición del Juez de Paz Letrado de la  
Capital de Salta, a  cargo del Juzgado N* 1, Dr. 
Carlos Marcelo Quevedo Cornejo, en los autos 
seguido por el Banco Provincial de Sa lta  vs. 
Jorge Nicanor Flores y Enrique de la  Cruz Luque 
Colambres", se cita a  los ejecutados Sres. Jorge 
Nicanor Flores y Enrique de la  Cruz Luque Co- 
lombres por edictos que se  publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" y EL BOLE
TIN OFICIAL, a  fin de que comparezcan a  estar 
a  derecho en este juicio; bajo prevención de 
nombráseles defensor que los represente (Art. 
432, último aparte del C. de P .) /— Salta, Febre
ro 2 1945. — 116 palabras $ 27.85 — e|10|2|45 
v/20/3/45.

ASAMBLEAS

N” 518 — CLUB JUVENTUD UNIDA — (R. DE 
LERMA) —- Citación a Asam blea Gral. Ordina
ria. — De acuerdo a  lo establecido por el art. 
52 d e  los ESTATUTOS, se  cita a  los Sres. aso 
ciados a  la  reunión de nuestra ASAMBLEA 
GRAL ORDINARIA la cual tendrá lugar el díct 
22 de Febrero a  horas 21.30 en el Salón Muni
cipal de este pueblo. ORDEN DEL DIA:
1’ — Lectura del acta anterior.
2’ —■- Lectura de la  Memoria y Balance Anual. 
3’ — Elección autoridades 1945-1946.'
4! — Aceptación donación terreno estadio.
5’ — Modificación Art. 53 de lo3 Estatutos.
6’ — Asuntos Varios.
Donato Villa — Presidente — Fanón Hey. —
Secretario. — 96 pa labras — 3.75.

N> 519 — CENTRO DE. ENFERMEROS Y EN- 
FERMERAS DE SALTA.,— Citación a  Asam blea 
General Ordinaria. — En la  reunión realizada 
por la  C. D. de este Centro el 8 descorriente

ADMINISTRATIVAS

• N? 502 — MINISTERIO DE HACIENDA — SUPE
RINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION 
Resolución N? 554 — Seguro sobre, riesgos 
de Accidente? a  Pasajeros — Visto-lo dispues
to por Res.' n.o 535 del 24 de octubre .próximo 
pasado  y atento el estado de .los estudips* que 
se realizan por las Oficinas competentes-, de la 
Repartición de acuerdo con lo encomendado po 
Res: n.o 485 del 6 de mayo de 1944; y

C O N S I D E R A N D O :

I') Que se  halla aún p e n d íer ,. n.e-, resolu
ción del'M inisterió de Haciera:. ! aspecto re
ferente a l ■ pago de comis> r  , a  intermedia
rios '•y gestores, cuya sol íc-iOii ea  primordial 
para  la  fijación de las b ases iácníco-econó- 
m icas .del seguro. '

w* 9 •
2’) Que las  compilaciones estadísticas "prac

ticadas hasta^ la feqhg, no son lq: suficientemen
te completas "como g a ra  permitir lg consideración 
integral de] prgia'iswa, con jnjras p. estructurar 
un p lan 'de segure-) sobre l ia s e s  má% convenien
tes y ^ 6rf<3»9ienq<i.3s.

3’J- Q\»§ las características experimentales que 
reviste la  explotación 4e esle seguró, se, acen
túan en ic¡ actualidad poij las condiciones pre
cedías imperantes e inconvenientes de 'todo or
den que soporta el transporte automotor.

4’) Que es necesario contemplar la  situa
ción de las entidades aseguradoras que explo
tan dicho seguro y  v-uyas autorizaciones vencen 
el 31 de enero próximo.

5') Que mier.tres subsistan las cau sas que 
dificultan llegar a  una solución general en 
cuanto a  la  estructura del plan y a  las condi
ciones do. su funcionamiento, es oportuno acor
dar la s  autorizaciones solicitadas sobre las 
misma basei; técnico-contractuales actualmente 
en uso, condicionadas, a  los ajusfes que en cual
quier momento imponga la Superintendencia.

6’) Que el tiempo transcurrido desde la  im
plantación de este seguro, permite fijar los 
requisitos generales que deberán cumplir las 
sociedades para su explotación.
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' 7») Que, a  este respecto, teniendo en cuenta 

el carácter eminentémente social y la  naturaleza 
compulsiva del seguro, deben establecerse re

caudos, suficientes sobre capital, reaseguros, 
reservas,-; experiencia aseguradora, etc.

. .EL DIRECTOR GENERAL DE LA SUPERINTEN
DENCIA DE SEGUROS .

' R E . S Ü E L V E :

1?)- Acordar autorizaciones a  las entidades 
£  aseguradoras interesadas eri la  explotación del 

seguros .sobre riesgos de accidentes a  pasajeros; 
siempre, que se  reúnan los siguientes requisitos: 
a) Tener una antigüedad de por lo menos 5 

años como em presa aseguradora.
-b) Demostrar- la  posesión de .un capital inte

grado no inferior a  ?  200.000.—
c) Además de- Jo fijado en el' punto anterior, 

la  ■ Superintendencia establecerá . en cada 
caso .el capital necesario para poder incor
porar- ese nuevo ramo, teniedo en cuenta 
los que la  sociedad explote la  posesión de 
reseryas. libres, solvencia, etc.,

' •  de reaseguros de excedentes’ de pérdidas.

i" ’

V  '
'• V ' .

------------ ,

d) Acreditar la  celebración de un contrato -de 
reaseguros de excedentes de pérdidas 
en la s  siguientes condiciones deberá ceder
se  a  los reasegurados un primer excedente 
sobre una sum a no mayor de $ 50.000.— y 
h asta una sum a no menor de $ 200.000.— 
por cad a  siniestro o bien un porcentaje no 
mayor del 60% de las primas del año, si el 
reaseguro e s ' a  excedente de primas.

e) La Superintendencia según la  cobertura 
‘ proporcionada por los reaseguradores, de

terminará en cado caso el régimen de re
servas de contigencia y las  condiciones de 
su constitución.

2) Las sociedades que cumplan los requi
sitos enunciados serán  autorizadas para operar 
en dicho seguro con las condiciones, técnico-con
tractuales actualmente en vigor con la  obliga
ción de introducir en las  misma, en cualquier 
momento, los reajustes o modificaciones que 
imponga la  Superintendencia.

3’ ) Regístrese, comuniqúese y .publlquese 
en el Boletín Oficial. Superintendencia de Segu
ros, 18 de enero de 1945. — FDO. AMARO AVA- 
LOS — Director General Sin cargo. — Resolu
ción M. dé Gobierno N* 3580 del 1Q|2|45. — 
e/15/2/45 — v20/2/45.

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, ae 
hace un deber" comunicar a  los interesados:

l-o — Que de acuerdo ql art. 11? del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la  reno
vación de las_ suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su  vencimiento. -*

2.0 — Que las suscripciones darán  comien
zo invariablemente el día 1* del mes siguió
te al pago de la. suscripción.—(Arl. 10?)
3.0 — Que de. conformidad al' art. 14! del 
mismo D ecréto .. "La primera publicación 
de los av isos debe ser controlada por los 
interesados a  fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se  admitirán re
clamos"—

4.0 — Que por resolución, n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , em anada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se  
mantiene para los señores avisadores la  ta
rifa en vigencia, por cada ejemplar del BO
LETIN donde se  publique el aviso ó se a  $ 
0.20 centavos.

\  .
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